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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MI.INICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

C E RT IF IC A: Que parael efecto hatenido a lavistael libro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el acta" que copiada
literalmente se lee: ACTA NUMERO CINCUENTA Y CINCO GUION IIOS MIL
VEINTIUNO.- Sesión pública ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO
MUNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día
dieciséis de julio del año dos mil veintiuno, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco
minutos, estando reunidos en el salón de sesiones del Edificio Municipal, presidida por e1

señor Alcalde Municipal ROSALIO AXPiJAC MARTINEZ, con la presencia del Síndico
Primero EMMANL]EL JOSYMAR MEüA JUÁAEZ, Síndico segundo PEDRO DIAZ
AXPUAC, Concejal Primero CARLOS HUMBERTO BAXAC MARTINEZ, Concejal
Segundo SALYADOR ELf.AXPUAC PIXTUN, Concejal Tercero RUBÉN ERNESTO
AIGUAC YELASQUEZ, Concejal Cuarto JOSE AUGUSTO VELASQUEZ CHACON y
Secretario Municipal ALEX EVERARDO ACAJABÓN ruCUAC que suscribe y Certificá,
procediendo de la forma siguiente.-PRIMERO: El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac
Martínez, dio la bienvenida al Honorable Concejo Municipal, a la presente sesión de trabajo
que declara abierla con las formalidades de ley; 1) Se dio lectura de agenda y sometida a
consid.eracién con la señal acostumbrada queda aprobada en su contenido; 2) Lectura de acta
anterior; 3) Aprobación de Transferencia presupuestaria; 4) Aprobación del Contrato
Administrativo No. 07-2021; 5) Lectura de correspondencia; 6) Coordinación de las
actividades culturales y sociales a realizarse en el municipio; 7) Informe de comisiones; 8)
Cierre de sesión. -SEGUNDO: El Secretario Municipui ffVt. Alex Everardo Acajabón
Axpuac procedi6.;eon la' 'lectura del act¿ de sesión anterior, escuchada y sometida a
eonsideración queda aprobáda. -TERCERO: De conformidad con la agenda El Señor
Alcalde Municipal Rosalio Axpuac Martinez, sometié a consideración del Honorable
Concejo Municipal, Oficio presentado por el Director Financiero Jvlunicipal de fecha 16 de
julio del presente año, a través del cual solicita aprobación y autorización para la realización
de Modificaciones Presupuestarias (Transferencias) TRANSFERENCiA A RENGLONES
EXISTENTES Y NUEVOS; PARA EL PROYECTO APOYO INSTITUCIONAL
(POLICIA MUNICIPAT) PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD
CI{TDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLON,TE MILPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ, POR COMPRA DE COLCHONETAS CON FLTNDA DE CUERINA
CON RESPIRADEROS DE 1X2MTSX5 , PARA LA DIRECCIÓN MLiMCIPAL DE LA
MUJER POR COMPRA DE 10 CAJAS DE GUANTES DE LATEX; PARA PROYECTO:
MEJORAMIENTO CALLE CON PAVIMENTO EN 5A. CALLE PROLONGACIÓN
zoNA 2, SAN BARTOLOITm nnlpAs ALTAS, SACATEPÉQUEZ; PARA PAGO DE
COMPLEMENTO ESPECÍT'TCO AL PERSONAL POR JORNAL; PARA PROYECTO
APOYO A LA CULTLIRA AL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL MUNICIPIO DE
SAN BARTOLO}V.IÉ MILPAS ALTAS, SACATEPÉqUCZ, POR COMPRA DE PINTURA
PARA USO EN LA CANCIIA DE BASQUETBOL Y CONCHA ACUSTICA. PaTa eI
efecto se tiene a la vista la sertificación del Acta No. 28-2021 emitida por la {OPEP-
de fecha quince de julio 2A21; es procedente realizar las disminuciones e incrementos que
sean necesarios. CONSIDERANDO: Que el Código Municipal establece que la aprobación
del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo,
requieren del voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; Por tanto al
disoutir la moción planteada y con base a lo sstablsoido sn artioulos 1,?,3,33,35 y 133 del
Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, al resolver en
unanimidad de votos ACIIERDA: f) Aprobar las modificaciones presupuestarias
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{Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal 2021, detallados en la
forma siguiente:

tr) El Concejo Municipal con base,a la presente transferencia presupuestaria con opinión
favorable ACUERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil
veintiuno, que se gire instrucciones:,al Direcfor de la DMP,en .iealizar 1a modificación en los
sistemas correspondientes; m¡ ft présente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose
certificar a la Dirección Financiera Municipal y Contraloría General de Cuentas, para
eontrol, Fiscalización y registro; Certifiquese. -CUARTO: El Alcalde Municipal sometió a
consideración del Honorable Concejo Municipal el Contrato Administrativo No. 07-2021,
Cuentadancia No. T3-3-7 suscrito el catorce de julio del año dos mil veintiuno, celebrado
con la señora Julia Mariela Gonzalez Rivera de Rivera, Propietaria de la Empresa comercial
RIGON§A; a través dsl cual se oelobra el Contrato Administra¡ivo para la ejecuoión del
proyecto §UMINISTRO DE CONCRETO PREMEZCLAIIO PARA EL PROYECTO
MEJORAMIENTO CALL§ CON P,{VIMENTO [N 5A. CALLE PROLONGACION
ZONA 2 SAN BARTOLOME 1\{ILPAS ALTAS, SACATEPBQUEZ; a fin de publicarse
en el sistema de Guatecompras; para el efecto se procedió con el análisis y discusión de cada
una de las cláusulas contractuales y compromisos adquiridos por ambas partes, comprobando
que se encuentra conforme a la ley; CONSIDERANDO: Que el contratista cumplió en
suscribir el referido contrato dentro del plazo de diez días contados a partir de la adjudicación
definitiva del proyecto indicado, teniendo a la vista la respectivafianza de cumplimiento de
las obligaciones que le impone el respectivo contrato; Clase C-2, Póliza No. 2105218
emitida por Afianzadora SEGUROS PRfVANZA, S. A., por 1o que es necesario emitir el
acuerdo municipal de aprobación para que surta sus efectos legales;PORTANTO, conbase
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CUENTA DESCRIPCION DE, LA CUENTA

CRADITOS
PRE,SUPUISTARIOS
DISMINUIDOS

CREDITOS
PRESUPUESTARIO§
INCRE,MENTADOS

01 00 000 002 000 299
F.32-0151-00ü1 00

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTROS o. 1.900.00

19 01 001 000 001 331
F. 21-0101-0001 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMÚN o. 4.50ü.00

17 0l 002 001 000 196
F.32-0101-0015 00

SERVICIOS DE ATENCION Y
PROTOCOLO o.33"220.00

17 01 002 001 000 267
F.32-0101-001s 00 TINTES, PINTURAS Y COLORANTES o.20.720.a0
17 01 001 001 000 254
F.32-0101-00i5 00 ARTÍCULOS DE CAUCHO o. 3.800.00
19 0l 001 000 00s 033
F.21-0101-0001 00

COMPLEMENTOS ESPECÍTICOS AL
PERSONAL POR JORNAL o. 4.500.00

01 00 000 011 000 295
F.32-01s 1-0001 00

UTILES MENORES" SUMINI§TROS E
INSTRIJMENTAL MEDICO-
QUIRÚRGICOS, DE LABORATORIO
Y CUIDADO DE LA SAL{ID . . o. 1.900.00

17 01 002 001 0ü0 243
F.32-0101-0015 00 PRODUCTOS DE PAPEL O.CARTON o. 1.000.00

17 01 002 001 000 291

F.32-0101-001s 00 UTILES DB OFICINA o.2.500,00
17 01 002 001 000 299
F. 32-0101-001s 00

OTROS MATERIALES Y
SUMIMSTROS Q s.000.00

l7 01 002 001 000 289
F.32-0101-001s 00 OTROS PRODUCTOS METALICOS o. 200.00

TOTAL o.39.620.00 o.39-620,00
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a lo preceptuado en los artículos 47,48,49,75 del Decreto 57-92 del Congreso de la
República Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas, artículo 42 del Acuerdo
Gubernativo No. 122-2016 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus
Reformas; articulos 33 y 35 del Cédigo Municipal, El Honorable Concejo Municipal al
resolver por unanimidad de votos. ACIiERIIA: I) Aprobar el Contrato Administrativo
No. 07-ZA?f para la Ejecución del proyecto SUMINISTRO DE CONCRETO
PREMEZCLADO PARA EL PROYECTO MEJORAMMNTO CALLE CON
PAYIMENTO EN 5A" CALLE PROLONGACION ZONA 2 SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, SACATEPEQIIEZ, por un monto de QUINIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL OCHENTA Y DO§ QUETZALE§ EXACTOS (579,082.00), con especial
observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas en bien de
los intereses de la Municipalidad, !I) Que se proceda a su registro en el sistema de

Guatecompras y en el portal de. ta. Contralorla General de Cuentas para el control y
fiscalización correspondientes. IIT) El presente acuerdo sur{e sus efectos inmediatos que se

transcriba a donde corresponde, Certifiquese y Notifiquese. -QtrIItlTO: Lecfura de
Comespondencia: a) Se dio lectura a solicitud presentada por el Agente de Policía Nacional
Civil Juan Victorino Velasquez Mendoza Encargado de Subestación 74-2-4 de San
Bartolomé Milpas Altas Sacatepéquez, el objeto de la presente es que proporcione los
nombres de los integrantes y números de teléfonos de la corporación Municipal; a lo
solicitado el Alcalde Municipal platicaá con el Comisario de Ia Policia Nacional Civit de

Sacatepéquez para conocer el uso que se Ie dará a la información que solicitan, b) Se dio
lectura a documento presentado por grupo de vecinos de fecha de recibido 15 de julio del año
2021 dirigida al Alcalde Municipal y Concejo Municipal. El Concejo Municipalalanalizar
lo solicitado, manifiesta que se solicitan acciones que no son viables, debido a que se violan
leyes de la legislación vigente, por lo que se mantendrá el derecho de estado para preservar
la paz del municipio. -SEXTO. Siguiendo con la discusión de agenda de trabajo, el Alcalde
Municipal somete a consideración del Honorable Concejo Municipal la coordinación de las
actividades sociales y culturales. CONSTDERANDO: Que el Concejo Municipal es el
órgano colegiado supeiior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales cuyüs
miembros son solidaria:'y' mancomunadamente responsables por la toma de decisiones;
CONSDERANDO: Que són-,atribuciones del Concejo Municipal la preservación y
promoción del derecho de los vécinos y de las co.r¡unidailes a su identidad cultural POR
TANTO: En ejercicio de las atribuciones que le confiere los articulos 253 y 254 de la
Constitución Política de 1a República de, Guateraafa'5a artículos 3,9,35 literal a) y m), el
Concejo Municipal en unanimidad de votos ACUERDA: I) Realizar las actividades
sociales y culturales que se detallan a continuación: 1) Elección de señorita Bartolence
y princesita Bartolence de forma virtual, siendo la coordinadora de la actividatl la
Directora Municipal de la Mujer y Gestora de Educacién, Cultura y Deportes
Municipal; 3) Serenata en las principales calles y avenidas y banda musical coordinado
por el Instructor de marimba Municipal y Banda Municipal; II) Nombrar al Alcalde
Municipal como presidente organizador de las actividades culturales 202I y apoyo por
el Concejo Municipal; III) Nomhrar el camité sociocultural integrado por el Concejat
Primero Carlos Humberto Baxac Martinez y Concejal Segundo Salvador Elí Axpuac
Pixtún; III) El preseote acuerdo municipal surte efectos inmediatos. Certifiquese y
notifiquese a donde corresponde. -SEPTIMO: Informe de Comisiones: Sindico Primero
Emmanuel Josymar Mejía Jtuárez presenta informe de solicitud de desmembración ds
terreno, otorgante Jose Augusto Velasquez Chacon a favor de Alfonso Velasquez Chacon
ubicada en Sector Las Tres "Piedras Zonat; Aralizada la solicitud por el Concejo Municipal
es procedente AUTORIZAR la desmembración de fracción de terreno; Presenta informe de
solioitud de rectificación de mojones a nombre de Yenifer Alejandra Girard, Yaquelin
Andrea Girard, Saida Magaly Enriquez Girarda, Damaris Adaly Enriquez Girard y Rafael
Estuardo Girard en la propiedad ubicada en Fracción La Primera Estaca Zana 4, por lo que
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se procedió con la rectificación mojones. Así mismo, la señora Yolanda Girard realizó de

forma verbal la petición de ubicar el camino de la propiedad, situación que no se pudo
lacalizar por no existir referencias y que la interesada debe de platicar con los vecinos y así

establecer el camino de su propiedad; Presenta informe de lo solicitado por Moisés López
Xicol, quien se identifica con DPI número de CUI 2504 94876 1508, se realizó inspección
ocular, a1 interesado se 1e informó que la calle debe de constituirse pública y el procedimiento
a seguir; Por el tiempo que llevan los trámites el señor Lopez Xicol realízará los trabaios por
su cuenta, por lo que esta sindicatura municipal solicita que se le notifique a los vecinos para
que tengan conocimiento de los trabajos que realizará el interesado. Notifiquese a donde
coresponda. El Síndico Primero solicita que se fumigue el Palacio Municipal de forma
constante, implementación de latoma de temperatura, aplicación de alcohol en gel y entrega
de mascarillas a los empleados municÍpales- Síndico Segundo Pedro Díaz Axpuac presenta

informe de solicitud de licencia,muaicipal de con§trucción a nombre de Tanya Elizabeth
Sandoval Paredes de López ubicada en 7u. Calle 1-11 El Cerro Zona l, analizada por el
Concejo Municipal es propédente AUTORIZAR la licenci¿ municipal de consfucción;
Presenta infarme de solicitud de licencia mumcipal de construcción a nombre de Araceli
Victoria Bravo Zapet para la propiedad ubicada en 0 Calle A 7-ü2 Zana 3, al realizar la
inspección ocular, se constató que inició con la construcción, analizada por el Concejo
Municipal es procedente AUTORIZAR la licencia municipal de construcción, el pago
correspondiente y el pago de la multa del cien por cientó del valor de la licencia. Presenta
informe de solicitud de desmembración para sí misma de terreno presentada por María
Catalina Blas Cortez de Velásquez, en propiedad ubicada en Sector Montaña Cruz Del Rején
por un área de 2009.59 m2, por lo que analizada es procedente AUTORIZAR la
desmembración. Concejal Tercero Ru-b'án Ernesto Axpuac Velásquez presenta informe de
solicitud de reposición y traspaso del servicio de agua potable con número de tarjeta 800 a
nombre de Mariel Xiloneth Barrera Sosa de la propiedad ubicada en la. Calle 6-41 zona 3,
analizadapor el Concejo }vfunicipal es procedenle AUTORIZAR la reposición y traspaso de
título del servicio de agua pota$le y u4 canon de agua domiciliar categoría B de Q. 30 00;
Presenta informe de solicitud de reposición y traspaso de título de servicio de agua potable
con número de tarleta 110,84 a nombre do M¿ria Victoria Osoy Murillo de la propiedad
ubicada en -5u. Calle Prolongación 6-27 zona 3, analizada por el Concejo Municipal es

procedente AUTORIZAR la reposición y traspaso de título del servicio de agua potable y
un canon de agua residenoial categoria A de Q. 60.00, Presenta informe de solicitud de
reposición y traspaso de título. deJ,,§eryicio'de agua potable a nombre de Evelyn Chojolán
Martinez, analizado el expediénte de la interesada, se solicita que presente el documento que
de la certeza de ser la dueña de ia propiedad del inmueble donde se encuentra el servicio de
agua potable, que se le notifique a ia interesada. Concejal Cuarto Jose Augusto Yelasquez
Chacon informa que tiene solicitud de reposicién y traspaso de título de agua potable a
nombre de Jose Guillermo Ojer Barrios, por lo que indagará en los registros de esta
Municipalidad para verificar el nombre de la persoía que está registrado dicho servicic de
agr)ay posteriormente realizará la inspección ocular; informa que se necesita el cambio de
una lampara en mal estado del alumbrado público que se encuentra a la orilla de la propiedad
del señor Cesar Octavio Axpuac, a esto el Alcalde se comunicara con el técnico electricista
para reallzar el cambio de la lampara. Concejal Segundo Salvador Elí Axpuac Pixtún,
informa que tiene una comisión pendiente que en el transcurso de la próxima semana realizará
inspección de1 lugar donde se encuentra el servicio; Informa que el día 13 de julio acompañé
a la delegada de1 Ministerio de Cultura y Deportes en diferentes centros turísticos del
municipio y así dar a conocerlos en diferentes plataformas del Ministerio de Cultura y
Deportes y promocionar dichos lugares. También informa que el día 14 de julio del presente
año apoyó al Ministerio de Agricultura y Ganadería, conjuntamente con empleados
municipales, en realizar huertos educativos modelos en el predio municipal denominado Los
Chisantes. El día de hoy 16 de julio apoyó en la entrega de víveres a familias afectadas por
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el virus COYID -19 y por uitirno informa que hoy es el último día de inscripción de los
participantes de la actividad de la melodía al municipio de San Bartolomé Milpas Altas.
Concejal Primero Carlos Humberto Baxac Martinez informa que el dia de hoy apoyó en
la entrega de víveres a familias afectada por el virus COYID -19 y próximamente real:r,arit
un informe de las comisiones que ha sido delegado en apoyo y coordinación. -OCTAYO:
No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en el mismo lugary fecha
de inicio tres horas con cuarenta y cinco minutos después, la que previa su lectura y enterados
de su contenido y efectos legales, se ratifica, acepta y firma. -Damos fe. (Fs.---) Aparecen
las firmas Ilegibles de los miembros del Concejo Municipal, Certificó: Alex Everardo
Acajabón Axpuac, Secretario.-

Y, para remitirla donde correspo.ryde'se CI*tiende,,fi1m4 y sella la presente certificación en
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PEM. Alex FvE
Secretario Mutricipal


